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Evaluación del impacto de las
negociaciones comerciales internacionales

Estrategias de negociación y otros desarrollos
del método casuístico (y III)

ANTONIO BONET MADURGA*
ANTONIO GÓMEZ-CRESPO LÓPEZ**

La metodología casuística de evaluación de impacto de negociaciones comerciales internacio-
nales propone una serie de herramientas para qué funcionarios o políticos responsables puedan
diseñar las mejores decisiones para la negociación de una zona de libre comercio o una unión
aduanera. En la primera parte de este documento, publicada en BICE 2796, describió la metodo-
logía y se explicó en detalle la primera fase de la misma: el análisis fotográfico macroeconómico
de las principales variables de comercio exterior de los países que se proponen liberalizar sus inter-
cambios. Además se describió cómo identificar productos prioritarios y sensibles en base a datos
cuantitativos básicos y cualitativos. En la segunda entrega (publicada en BICE 2798) se profundi-
zó en el análisis de las mercancías especificas para conocer su grado de sensibilidad o prioridad en
materia de liberalización comercial. Para ese fin se utilizaron variables de comercio exterior y de
mercado. Se completó este análisis con proyecciones futuras de importaciones y exportaciones de
acuerdo a las estadísticas de comercio exterior del pasado. En esta tercera y última entrega, se pre-
sentan los aprovechamientos específicos de los análisis hechos: la estrategia de negociación. Se
distingue entre negociación interna, es decir dentro del país con los sectores afectados, o externa,
es decir frente al tercer país o países con los que pretendemos negociar. Asimismo se exponen cuá-
les pueden ser las posiciones ofensivas o defensivas frente a una determinada negociación así
como los elementos que debemos tener en cuenta para maximizar los beneficios de la negociación
o para que al menos sea equilibrada. Además se exponen cuáles podrían ser las políticas de apoyo
a los sectores más afectados por la liberalización comercial, distinguiéndose aquellos casos en qué
se trata de productos sensibles para los que se adoptarán medidas más defensivas o productos más
prioritarios en qué se propondrán políticas de fomento de la exportación. Por último se hace una
breve referencia a cómo se puede aplicar el método casuístico de evaluación de impacto a la libe-
ralización del comercio de servicios y de los flujos de inversión extranjera.

Palabras clave: negociación comercial, acuerdos internacionales, obstáculos arancela-
rios, estrategia comercial, know-how.

Clasificación JEL: F13.
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1. Definición de las estrategias
de negociación

En la actualidad, la mayoría de los Acuerdos
de Libre Comercio incluyen muchos más aspec-
tos, además de los referidos al comercio de mer-
cancías. Así por ejemplo, el Tratado de Libre
Comercio de América del Norte y los Acuerdos
de Asociación de la UE con terceros países, inclu-
yen otras cuestiones como el comercio de servi-
cios, el derecho de establecimiento, la regulación
de las inversiones, los movimientos de capital,
etcétera. Precisamente, el hecho de que los acuer-
dos de libre comercio incluyan un mayor número
de aspectos, permite que existan mayores posibi-
lidades de compensación entre los efectos positi-
vos y negativos derivados de los mismos.

La estrategia de negociación tiene como obje-
tivo maximizar el resultado de la negociación
comercial tendente a formar una zona de libre
comercio.

La primera fase de cualquier negociación tiene
como objetivo definir las metas a alcanzar para
pasar posteriormente a la negociación propiamen-
te dicha con el socio comercial en la que el resul-
tado obtenido dependerá de lo que estén dispues-
tos a ceder las diferentes partes que negocian. A
la primera la denominamos negociación interna
porque se hace dentro del país A entre las diferen-
tes partes involucradas y a la segunda la llama-
mos negociación externa porque se hace frente al
socio comercial interesado en formar una zona de
libre comercio.

1.1. Negociación interna

La negociación interna es tan difícil como la
externa, ya que requiere y tiene como objetivo
consensuar una posición común para los distintos
sectores involucrados en las negociaciones de cre-
ación de una zona de libre comercio.

Una tarea primordial en todo proceso de nego-
ciación interna lo constituye la identificación y
definición de problemas que permita adquirir una
visión global de las dificultades que puede plante-
ar la creación de una zona de libre comercio. Esta
tarea debe ser objeto de trabajo y discusión
amplia dentro de las organizaciones empresariales

y sindicales más representativas para posterior-
mente ser negociada con los Ministerios compe-
tentes.

Siempre hay sectores beneficiados y otros
menos favorecidos en la negociación comercial.
Los primeros suelen ser los productores de mer-
cancías prioritarias y los segundos, los producto-
res de mercancías sensibles. En la medida en que
el Gobierno que promueva la integración sepa
alentar en mayor medida el interés de los produc-
tores de productos prioritarios, será mas fácil lle-
var a cabo la negociación interna y crear un
ambiente favorable a la integración. Asimismo
será mas aceptable, en la medida en que el país A
intente exigir otro tipo de compensaciones (ayu-
das de los países mas desarrollados a los países de
menor desarrollo relativo, mayor libertad en libre
circulación de personas, contrapartidas en otros
aspectos como comercio de servicios, etcétera).

De cara a las negociaciones comerciales inter-
nacionales, es especialmente útil la creación de
una Comisión mixta de coordinación sector públi-
co-sector privado, cuya tarea debería ser la de
examinar y eventualmente alcanzar un punto de
vista lo mas homogéneo posible entre los distin-
tos sectores involucrados.

La existencia de una Comisión o Subcomisión
encargada de coordinar las diferentes posiciones
ante la negociación comercial dentro del sector
público, en especial entre los diferentes Ministe-
rios afectados, ayudaría asimismo a facilitar la
negociación interna. La preparación de la nego-
ciación se debe llevar a cabo por capítulos de la
negociación y a ser posible por sectores.

Una vez elaborada una posición común, debe-
ría ser el Gobierno, a través del Ministerio compe-
tente, el que lleve a cabo la negociación externa,
aunque en estrecho contacto con los representan-
tes del sector privado más involucrados.

Dentro de lo que pudiéramos denominar la
negociación interna, habría que definir:

• Listas de mercancías prioritarias y sensibles
ordenadas según su grado de relevancia económica.

• Elaboración de escenarios sobre objetivos
mínimos y máximos a alcanzar en la negociación
(productos prioritarios).

• Diseño de escenarios sobre concesiones
máximas a realizar (productos sensibles).
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1.2. Negociación externa

La negociación externa requiere trasladar al
equipo negociador la responsabilidad de la nego-
ciación, pero siguiendo las pautas y las exigen-
cias pactadas en el mandato acordado entre el
sector público y el sector privado. No obstante,
raramente la realidad permite que los equipos
negociadores puedan permanecer anclados a lo
previsto inicialmente por lo que dependerá de los
negociadores conseguir unos resultados globales
positivos, aunque sea imposible contentar a todos
en sus exigencias iniciales. En todo caso, dado
que las negociaciones suelen ser muy prolonga-
das, conviene una comunicación permanente con
los sectores más involucrados en la negociación,
aunque en última instancia la última palabra
siempre la debería decidir el sector público, cuya
actuación debería tener como fin velar por el
bien común.

1.2.1. Estrategias defensivas y ofensivas

Paralelamente a la distinción entre negocia-
ción interna y externa, un poco a caballo entre
ambas, aunque más en la segunda, podemos dis-
tinguir entre estrategias defensivas y estrategias
ofensivas en la negociación.

Dentro de las estrategias defensivas incluiría-
mos todas aquellas medidas orientadas a minimi-
zar el impacto de las negociaciones comerciales
internacionales, es decir todas las medidas dirigi-
das a reducir al mínimo los efectos negativos de la
liberalización comercial y de la apertura de nues-
tro mercado. Entre estas medidas cabe destacar:

• Retraso o exclusión del proceso de liberali-
zación de mercancías mas sensibles. Si bien las
normas GATT exigen que una zona de libre
comercio sólo es compatible con las mismas
cuando se ha liberalizado la mayor parte del
comercio, de hecho se permite que alrededor de
un 10 por 100 del comercio bilateral sea excluido
de la liberalización.

• Políticas de apoyo y de ayuda a la reconver-
sión y modernización de los sectores más sensi-
bles a la liberalización.

Las estrategias ofensivas, por el contrario, son
las que más se deben impulsar a raíz de la libera-

lización de la importación del socio comercial, ya
que los beneficios más tangibles se derivarían del
aumento de las exportaciones del país A. Dentro
de la estrategia ofensiva, cabe destacar:

• Adelanto de la liberalización por parte de
socio comercial de mercancías prioritarias para
país A.

• Apoyar el aumento productividad mercancí-
as prioritarias de cara a exportación.

• Políticas de promoción comercial y fomento
exportación en mercado socio comercial.

1.3. Opciones prácticas en la negociación
comercial

Existen diversas fórmulas a la hora de facilitar la
negociación y el desarme arancelario de las partes
que negocian. Normalmente se definiría un calen-
dario de desarme con carácter general y listas espe-
cíficas de mercancías con calendarios más extensos
ó más cortos ó listas de mercancías con calendarios
y contingentes con preferencias arancelarias que se
van ampliando paulatinamente, etcétera.

A la hora de plantear el desarme arancelario
del socio comercial, con objeto de facilitar la
exportación de las mercancías del país A pode-
mos plantear las siguientes propuestas:

• Eliminar, con reciprocidad, los derechos de
aquellas mercancías cuyos aranceles estén por
debajo de determinado nivel y cuyo volumen de
importación no sea significativo.

• Suprimir la devolución de impuestos o la
concesión de incentivos a la exportación que no
corresponda estrictamente a los impuestos paga-
dos por el empresario exportador del país B o del
país A.

Parece razonable que si los países que nego-
cian tienen un nivel de desarrollo similar, las con-
cesiones deben ser parecidas. Un criterio para lle-
gar este objetivo, si finalmente la liberalización
no alcanza a todos los productos, es que los por-
centajes de las respectivas importaciones para los
que se excluye la liberalización sean similares.
Por el contrario, si los países tienen diferentes
niveles de desarrollo aquél que se encuentre en
una situación inferior, debería reclamar una asi-
metría a su favor en el proceso de desmantela-
miento arancelario.
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El método casuístico, tal como está aquí des-
crito no distingue si se trata de una negociación
«sur-sur», «sur-norte» o «norte-norte». Es decir
no se toma en consideración a la hora del análisis
las posibles diferencias en tamaño y / o renta que
pueden existir entre el país A y el B. No obstante,
con independencia de lo que se indique en otros
apartados, hay que tener en cuenta que:

• Al país pequeño suele interesarle exigir
siempre determinadas ventajas con respecto al de
mayor tamaño, ya que este último siempre apro-
vechará mejor en condiciones normales las venta-
jas de crear una ZLC entre dos países. Puede
haber asimetría en el calendario de desarme aran-
celario o se puede permitir al país pequeño más
sectores excluidos del libre comercio.

• La creación de una ZLC entre dos países o
regiones con gran diferencia de renta per capita
(sur-norte) lleva implícito una serie de problemas
adicionales que hay que tener en cuenta:

— Dificultad de que existan condiciones de
competencia similares cuando las políticas de
ayudas a los sectores no son homogéneas, dadas
las importantes diferencias presupuestarias.

— Posibilidad de que se acentúen los dese-
quilibrios económicos entre las partes, en deter-
minados sectores productivos.

En estos casos, se deberían establecer compen-
saciones a la parte menos desarrollada no sola-
mente a través de la asimetría en el desarme aran-
celario o la posibilidad de excluir determinados
sectores de la liberalización, sino también
mediante la creación de recursos financieros que
ayuden a mejorar la infraestructura económica de
la parte más débil o bien mediante ventajas en
otros ámbitos ajenos al comercio de mercancías,
como es, por ejemplo, una mayor libertad de cir-
culación de mano de obra.

2. Políticas de apoyo a los sectores

La negociación de una zona de libre comercio
o de cualquier otro proceso de integración econó-
mica tiene como objetivo el incrementar el acceso
al mercado, tanto para los productos del país A
como para los del país B. La creación de la zona
de libre comercio será beneficiosa para ambos
países. Pero, como hemos señalado más arriba,

aunque muchos sectores y los consumidores se
beneficiarán, ciertamente habrá ciertos sectores
que se verán perjudicados, al menos durante un
cierto período de transición hasta la consolidación
del nuevo mercado ampliado.

El negociador no debe concluir su actividad
con la finalización de la negociación externa. La
experiencia internacional demuestra que conviene
ir más allá y diseñar y aplicar políticas que maxi-
micen los efectos positivos de la integración (por
ejemplo, incremento del empleo y la producción
nacional fruto del aumento de las exportaciones) y
minimicen los efectos negativos (por ejemplo,
reducción del empleo y de la producción en cier-
tos sectores como consecuencia del incremento de
las importaciones). Se trata, en definitiva, de pro-
curar que los beneficios se materialicen lo más
rápidamente y en mayor cantidad posible y que
los efectos nocivos lleguen lo más tarde posible y
sean pequeños.

Es decir, es conveniente diseñar políticas de
promoción de la producción y de las exportaciones
(para los productos prioritarios) y de reconversión
o modernización (para los productos sensibles).
Esta tarea no debería ser excesivamente complica-
da porque el negociador ha acumulado una gran
cantidad de información sobre los sectores priorita-
rios y los sensibles y ha iniciado un mecanismo de
dialogo con los agentes económicos y con exper-
tos. El negociador dispone por tanto de informa-
ción cualitativa y cuantitativa sobre la producción
y el mercado, tanto del país A como del B.

Cabe señalar además que el diseño de estas
políticas sectoriales no sólo sirve para optimizar
los efectos de la ZLC, sino también es un elemen-
to muy importante en la negociación interna, sin
la cuál la negociación externa puede que no lle-
gue a buen fin.

2.1. Para productos sensibles

En el caso de los productos sensibles el riesgo
de la liberalización comercial consiste en la pér-
dida de empleo y la reducción de la producción
nacional. Para el país A estos efectos negativos
son fruto de la mayor competitividad de los pro-
ductos del país B, los cuales han mejorado sus-
tancialmente el acceso al mercado del país A
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como consecuencia de la creación de la zona de
libre comercio.

Indudablemente cada sector concreto tiene su
problemática especial, que además es diferente en
función de la estructura productiva del socio
comercial. Así por ejemplo, las políticas sectoria-
les que deberían adoptarse pueden ser muy dife-
rentes si el socio comercial es un país grande y
muy eficiente en su producción (3). Es difícil
poder generalizar el tipo de políticas y de medidas
que deben o pueden adoptarse, puesto que la pro-
blemática puede ser muy diversa y, especialmente
los instrumentos para aplicar políticas también.

En general, la experiencia de los autores de
este trabajo muestra que el principal problema
que tienen los países en vías de desarrollo y, en
concreto, los latinoamericanos en este terreno es
la escasez de medios para poder diseñar y ejecu-
tar políticas, especialmente esto último. Muchas
de las herramientas de política de producción
suponen gasto público. Es precisamente la esca-
sez de recursos presupuestarios lo que caracteriza
a casi todos los países en vías de desarrollo.

No es el objetivo de este trabajo el profundizar
en el diseño y aplicación de políticas sectoriales,
pero sí queremos dar unas pinceladas al respecto
para ilustrar nuestro argumento. En el Cuadro 1
se señalan algunos instrumentos de política de
apoyo al sector X y sus posibles costes y efectos

El negociador debe por tanto diseñar políticas
que mitiguen dicho impacto negativo. En nume-
rosos casos los gobiernos de los países que nego-
cian acuerdos de integración económica no pres-
tan atención a estas políticas sectoriales. En
algunos casos únicamente prestan atención a los
sectores sensibles cuando éstos ejercen presión
social (por ejemplo, manifestaciones, disturbios
del orden público, ...). Si bien es cierto que en
muchos países resulta muy difícil el desmontar y
reconvertir sectores como consecuencia de la
liberalización comercial, es necesario estar prepa-
rado ante los efectos que una zona de libre
comercio, por ejemplo el ALCA, puede desenca-
denar en algunas actividades productivas.

2.2. Para productos prioritarios

En este caso las políticas de apoyo a los secto-
res tienen como objetivo el que los efectos benefi-
ciosos de la liberalización comercial se produzcan
lo más rápidamente posible. Para ello se debe
intentar apoyar a las empresas productoras del
país A para que incrementen rápidamente sus
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CUADRO 1
EJEMPLOS DE POLITICAS DEFENSIVAS DE APOYO A PRODUCTOS/SECTORES SENSIBLES

Medida Efecto Coste

• Programas específicos de capacitación profesional.

• Créditos para inversiones en modernización de
instalaciones productivas.

• Incentivos fiscales a la inversión.

• Fomento del asociacionismo.

• Creación de laboratorio/instituto tecnológico.

• Abaratar coste materias primas.

• Control cumplimiento normas sanitarias/técnicas.

• Fomento de actividades productivas alternativas.

Mejorar productividad/eficiencia sector X.
Preparar a trabajadores para sector X.

• Mejora de la productividad/calidad, ... sector X.

• Mejora de la productividad/calidad, ... sector X.

Incrementar tamaño medio unidad productiva.
Economías escala.

Mejora de la calidad.
Incremento productividad.

• Disminución costes producción.

• Eliminar competencia desleal.

• Recolocación desempleados por la competencia
externa.

• Fondos públicos. Elevado.

• Fondos públicos. Elevado.

• Menor ingreso público.

Modificación legislativa.
Posible subvención pública o reducción impositiva.

Fondos públicos/presupuestos del Estado.
Co-financiación sector privado.

• Reducción de aranceles/otros impuestos indirectos.

Modificación legislativa.
Presupuesto público agencia inspección.
Tasa a productor.
Sector privado inspecciona.

Ayudas sociales e incentivos a nuevas empresas.



exportaciones al país B. Se trata en definitiva de
políticas de promoción de exportaciones y/ o de
fomento de la producción.

La experiencia de los autores de este artículo
muestra que pocos países en vías de desarrollo
diseñan y aplican este tipo de políticas sectoria-
les. Incluso políticas más horizontales de promo-
ción de exportaciones no siempre existen y cuan-
do así ocurre los medios de que se dispone son
limitados. Sorprende por tanto, que algunos paí-
ses inmersos en la creación de zonas de libre
comercio no apliquen este tipo de políticas pero
se quejen de que los resultados positivos tardan
mucho en llegar.

La experiencia internacional muestra que las
políticas ofensivas de promoción suelen ser más
eficientes y menos costosas que las políticas
defensivas de apoyo a sectores poco competitivos.
Además el diseño y ejecución de aquellas suele
ser más sencillo.

Igual que en el caso de políticas defensivas de
apoyo a sectores que sufrirán por el aumento de
competencia, las políticas ofensivas de promoción
de exportaciones requieren de fondos públicos para
poder ser ejecutadas. Este suele ser el principal
problema, si bien es posible el diseñar políticas
cuya necesidad de fondos públicos sea reducida.

3. El método casuístico, el comercio de
servicios y la inversión extranjera. 
Una aproximación

Como indicábamos anteriormente, los acuer-
dos de libre comercio pueden abarcar el comer-

cio de mercancías, el de servicios, las inversio-
nes extranjeras, la propiedad intelectual y la
cooperación en una serie de ámbitos. La parte
central del método casuístico ha tenido como
objetivo valorar los efectos de la liberalización
en el comercio de mercancías. No obstante, cre-
emos que por su importancia se deben mencio-
nar algunas ideas para evaluar, con las herra-
mientas de este método, la liberalización del
comercio de servicios y los efectos de las inver-
siones extranjeras en el marco de la creación de
una zona de libre comercio.

3.1. El método casuístico y el comercio de
servicios

El método casuístico puede ser también
empleado para analizar la liberalización del
comercio de servicios. En este caso sin embargo,
el modelo se complica, aunque la metodología a
aplicar es muy similar.

Los servicios se proporcionan en el ámbito
internacional, según una o varias de cuatro moda-
lidades de prestación:

• El movimiento transfronterizo de los servi-
cios, como por ejemplo el caso de las telecomuni-
caciones.

• El traslado de los consumidores al país de
importación, donde se presta el servicio. Este
sería el caso del turismo o de reparación de
buques en el exterior.

• El establecimiento de una presencia comer-
cial en el país en que ha de prestarse el servicio,
mediante, por ejemplo, una inversión extranjera.
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CUADRO 2
EJEMPLOS DE POLITICAS OFENSIVAS DE APOYO A PRODUCTOS PRIORITARIOS

Medida Efecto Coste

• Incentivos producción productos prioritarios
(infraestructuras).

• Información sobre mercado país B.

• Información sobre normativa técnica país B.

• Organización de misiones y encuentros empresa-
riales.

• Creación laboratorio/institución científico-técnica.

• Apertura de Oficina Comercial/Consejería comer-
cial en país B.

• Incentivos fiscales a la inversión extranjera.

• Aumento de la producción y de la oferta expor-
table.

• Mejor toma decisiones empresas país A.

• Empresas país A pueden adaptar su producto.

• Identificación de clientes potenciales en país B.

• Certificación/homologación productos país A.

• Apoyo a exportadores país A.

• Aumento de la oferta exportable.

• Medio, pero rentable a largo plazo.

• Reducido. Fondos públicos o privados.

• Reducido. Fondos públicos o privados.

• Reducido.

• Elevado. A medio plazo co-financiación sector
privado.

• Medio.

• Medio/alto. Menores ingresos fiscales.



• El traslado temporal de personas físicas a
otro país para prestar en el los servicios. Se inclu-
yen no solo las personas físicas que prestan servi-
cios, sino también las empresas proveedoras de
servicios.

Aunque muchos servicios corresponden a más
de una modalidad, se estima que los servicios que
se prestan según las dos últimas modalidades son
mucho mas importantes que el comercio de servi-
cios realizado según las dos primeras.

El problema que tiene el análisis del impacto
de la liberalización del comercio de servicios es
que requiere (además de los estudios y análisis
que hemos descrito en los apartados precedentes
de este artículo) estudios de:

• Las regulaciones existentes, que suelen ser
mucho mas variadas y complejas, que en el caso de
mercancías (e.g. normas técnicas, sanitarias, ...). A
menudo, las regulaciones dependen del ordena-
miento político y constitucional de cada país.

• La liberalización de este sector a nivel inter-
nacional y las reglas de la OMC en la materia que
están mucho menos desarrolladas que en el caso
de bienes.

• La inversión extranjera y su regulación, ya
que la prestación de servicios por empresas del
país A en el país B está mucho mas relacionada
con la inversión extranjera que en el caso del
comercio de mercancías. La regulación de la
inversión extranjera directa y la participación de
los proveedores extranjeros de servicios en las
ramas nacionales, es la forma fundamental en que
se puede proteger las empresas nacionales frente
a los competidores en el exterior.

• Las legislaciones sobre derechos de estable-
cimiento.

• La normativa sobre circulación de personas,
emigración, contratación de mano de obra, etcétera.

Para evaluar la competitividad de diversos sec-
tores de servicios en el país A o en el B, así como
sus factores determinantes y diferenciadores,
entre los criterios mas habitualmente utilizados,
están los siguientes:

• Calidad del servicio.
• La diferencia y el comportamiento de los

precios.
• La productividad de los servicios. Aunque

tradicionalmente han sido un sector con baja pro-

ductividad en relación a la industria, las nuevas
tecnologías lo están haciendo evolucionar.

• El grado de intervencionismo público en los
servicios.

• Incidencia del factor tecnológico.
• Factores singulares del propio sector que

influyen en estos mercados:
— Necesidad de proximidad física entre con-

sumidor y productor servicio.
— Barreras de acceso a los mercados de ser-

vicios (Grado de diferenciación, economías de
escala, costes de establecimiento).

— La existencia o no de regulaciones estatales.
Normalmente se considera que los sectores

de servicios que más pueden sufrir de cara a la
liberalización serían aquellas actividades cuyos
mercados estén más afectados por los procesos
de internacionalización, así como las activida-
des que hayan estado mas cerradas a la compe-
tencia.

No obstante, a la hora de evaluar la sensibili-
dad o la prioridad de los distintos sectores, algu-
nos autores los han clasificado, con carácter gene-
ral, según el grado de sensibilidad ante la
liberalización. Se consideran:

• Actividades muy sensibles aquellas que
están mas abiertos a la competencia y en donde
concurre la posibilidad de estandarización y de
alcanzar economías de escala y de red. Por ejem-
plo: servicios a empresas en frontera, servicios
ligados a los mercados públicos, telecomunica-
ciones, transportes terrestres y aéreos, comunica-
ciones y medios audiovisuales.

• Actividades con sensibilidad media: banca,
seguros y servicios financieros, transportes marí-
timos, servicios a particulares reglamentados, ser-
vicios a las empresas en general, alquiler/ venta
de inmuebles, agencias de viajes, publicidad.

• Actividades poco sensibles: serían aquellos
servicios escasamente abiertos y cuyos mercados
son locales y en donde las tecnologías de la infor-
mación no tendrían un impacto decisivo, tales
como comercio /distribución, hostelería y activi-
dades relacionadas con el turismo, servicios espe-
cializados a las empresas, servicios a empresas y
particulares poco reglamentados, recuperación de
productos, reparación de vehículos, y transporte
urbano.
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Las variables comerciales y de mercado que
hemos utilizado en el método casuístico para
reconocer el carácter prioritario o sensible de las
mercancías, deben adaptarse a los requisitos del
análisis del comercio de servicios:

• La exportación e importación de servicios se
podría medir en la medida en que empresas del
país A o del socio comercial vendan servicios en
el exterior, bien desde sus casas matrices o desde
establecimientos en el exterior. Los servicios
turísticos se miden a través de la entrada y salida
de turistas o de los gastos de turistas en el país A
o en el socio comercial y viceversa. Otros inter-
cambios exteriores de servicios (transporte, segu-
ros, etcétera), se miden a través de las ventas o
números de usuarios, etcétera, en el extranjero.

• La oferta y la demanda pueden ser cuantifi-
cables directa o indirectamente en cualquier sec-
tor, por el volumen de ventas o por el capital de
las empresas propias del país A o del país B. Por
lo general se dispone de menos estadísticas que
en el caso de las mercancías.

• La cuota de mercado, también se puede cal-
cular indirectamente, ya que estaría en función de
las empresas establecidas y de los servicios pres-
tados por el país B o de los movimientos de turis-
tas entre ambos, etcétera, en relación a las del
país A.

• La capacidad ociosa tiene que ver con las
fuentes de financiación, la mano de obra especia-
lizada disponible que requiera el servicio a pres-
tar, etcétera.

• La diferencia de precios puede ser significa-
tiva, pero en el caso de los servicios responden a
diferencias de calidades o a distintos grados de
liberalización.

• La opinión de los expertos.
Entre las fuentes de información para el análi-

sis del comercio de servicios, además de las ya
mencionadas, estarían:

• Los movimientos de pagos y cobros de la
balanza de servicios, sobre todo si se pueden
desagregar por nacionalidades.

• Las estadísticas de stocks y flujos de inver-
siones extranjeras en el país y de este en el resto
del mundo, del país A y del país B.

• Las barreras de entrada, es decir las regula-
ciones que hay en el país A y en el país B en rela-

ción a la prestación de servicios o a la inversión
extranjera o derecho de establecimiento en deter-
minadas ramas de la producción y cuya finalidad
es similar a la del arancel en el comercio de mer-
cancías.

3.2. El método casuístico y la inversión
extranjera

Los flujos de inversiones extranjeras tienen en
muchos países una gran relevancia dentro de la
inversión total. A menudo las empresas más acti-
vas en materia de comercio exterior o con un
mayor grado de innovación tecnológica tienen
participación extranjera.

Los objetivos de un país A, en relación a la
inversión extranjera, a la hora de negociar un
acuerdo de libre comercio serían, entre otros:

• Favorecer estos flujos de inversión tanto del
socio comercial como de terceros que, como con-
secuencia de la nueva área de libre comercio, se
sentirían atraídos de invertir en el país A.

• Aumentar las inversiones del país A en el
país B y conseguir para sus inversores en el
mismo un trato equivalente al dispensado en su
país a los inversores de B.

Los acuerdos de libre comercio suelen llevar
incorporadas normas que regulan estos flujos de
un modo no discriminatorio, entre las que figu-
ran:

• Procedimientos armonizados para regular y
contabilizar las inversiones.

• Acuerdos de protección reciproca de inver-
siones y de eliminación de la doble imposición.

• Otorgamiento del trato nacional a los inver-
sionistas de la otra parte.

• Preferencias a los inversionistas de los paí-
ses miembros frente a terceros en relación a lista
de sectores excluidos.

El Acuerdo sobre medidas en materia de inver-
siones relacionadas con el comercio (TRIMS) de la
OMC es un acuerdo de mínimos que dispone que
los países deben eliminar las medidas en materia
de inversiones contrarias a las reglas del GATT.
Normalmente, los tratados de libre comercio incor-
poran más obligaciones que las del Acuerdo.

El método casuístico también puede ser útil
para evaluar si, como consecuencia de un acuerdo
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de libre comercio entre el país A y el B se va a
ver afectada la inversión extranjera del socio
comercial o de terceros. Para este fin se pueden
utilizar los siguientes indicadores:

• Los flujos anuales de inversiones extranjeras
en el país B y los de este en el exterior.

• La fotografía y sobre todo la comparación
de las estadísticas económicas básicas. En princi-
pio, será el país con mayor tamaño económico el
que reciba el mayor flujo de inversión de terceros
países, aunque esto dependerá también de la dife-
rencia de los costes de factores de producción
entre ambos países y de las condiciones existentes
en los mismos para los negocios.

• La opinión de los expertos.
• Análisis de las regulaciones del país B, en

materia de inversiones extranjeras, para evitar que
las empresas de A sean objeto de discriminacio-
nes frente a las nacionales.

Los flujos de inversión recíproca del país A en
el B van a depender de las circunstancias geográ-
ficas y el nivel de desarrollo económico de cada
país, de los flujos habidos en el pasado entre
ambos y del calendario de la liberalización
comercial. La inversión recíproca suele crecer en
la medida en que crecen los intercambios comer-
ciales.

4. Resumen y conclusiones

La metodología casuística y el conjunto de
herramientas que hemos descrito en este artículo
para evaluar el impacto de las negociaciones
comerciales internacionales se han demostrado
muy útil en los distintos países donde se ha apli-
cado. Tiene la ventaja de no constituir un modelo
cerrado, sino que se trata de un modelo abierto
donde se pueden introducir nuevas variables y
nuevos indicadores que mejoren los resultados o
adaptarlos a las necesidades del negociador. Es
especialmente relevante y útil en este modelo su
capacidad para utilizar información incompleta e
imperfecta tanto cuantitativa como cualitativa.

En este artículo, el análisis se ha hecho pen-
sando en dos países A y B que negocian para
crear una zona de libre comercio. Obviamente si
la zona de libre comercio incluyera a más de 2
países el análisis se complicaría. Bastante más

complejo sería analizar los efectos que tendría la
creación de una unión aduanera (4) o la creación
de un mercado común (5). La metodología
casuística que describimos en este artículo puede
emplearse en estos casos, si bien resulta más
complejo el emplearla. Se podría pasar de un
modelo de dos países a otro modelo en que un
país negociara una zona de libre comercio de
mercancías con varios países. Esto, en principio,
se puede hacer:

• Agregando todos los demás países con los
que negociamos como si fuera uno solo, cuyas
variables principales resultarían de la agregación
de los valores parciales.

• Agregando, para cada producto que nos
intereses analizar, aquel conjunto de países cuya
producción y comercio exterior supere un porcen-
taje mínimo, como por ejemplo el 75-80 por 100.
de la producción de la zona.

La metodología a emplear en estos casos sería
la misma que hemos descrito y los pasos a dar
para aplicarla serían también los mismos: (i) foto-
grafía, (ii) determinación de productos priorita-
rios y sensibles, (iii) análisis casuístico a través
del estudio de variables de comercio exterior y de
mercado, reconsiderando la clasificación de pro-
ductos prioritarios y sensibles previamente reali-
zada, (iv) análisis de tendencias y (v) definición
de políticas de negociación.

La creación de una zona de libre comercio
entre dos países o entre varios países siempre es
muy positiva para los países que la forman, en el
medio y largo plazo, porque amplia los mercados,
permite economías de escala, aumenta la eficien-
cia y las oportunidades de negocio, etcétera.
Ahora bien, no todos los sectores resultan benefi-
ciados y en los más ineficientes se generan pro-
blemas en el corto y medio plazo. El método
casuístico es una guía para elaborar el plan de
negociación y optimizar los resultados de la
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(4) En las uniones aduaneras las partes no sólo renuncian a
tener un arancel propio sino que adoptan un común para todos.
Esto significa en la práctica que para un país A, el arancel final
puede ser más elevado o más reducido que el que tenía anterior-
mente.

(5) En el caso de un mercado común el análisis de los efectos
de la liberalización comercial se complican sustancialmente pues-
to que hay que incluir en el análisis los efectos de la libre circula-
ción de factores de producción como el trabajo y el capital.
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misma, en la medida en que se pueden anticipar
los problemas que se presenten y se alienten y
estimulen los sectores con futuro.

En conclusión, el método casuístico constituye
una forma bastante razonable de preparar unas
negociaciones de liberalización de los intercam-
bios comerciales ya que utilizando las herramien-
tas propias del análisis económico del comercio
exterior y de un estudio de mercado nos permite
preparar nuestra estrategia de negociación y deli-
mitar los sectores sobre los que interesa concen-
trar los esfuerzos.
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